
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Popayán Cauca, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro 

 
 

RADICADO: 19001-40-03-002-2019-00152-00 

DEMANDANTE: JAIME MORA VILLAQUIRAN 

DEMANDADA: ERIKA ELIZABETH MORA SALAZAR 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 092 

 

Vista la solicitud que antecede, en la que el (la) 
apoderado (a) a judicial de la parte demandante aporta el avalúo 
comercial de los bienes perseguidos en el proceso de la referencia, por 

ser procedente, el Juzgado. 
 

                    D I S P O N E: 
    

De conformidad con lo previsto por el artículo 444, numeral 2, córrase 

traslado del anterior avalúo a las partes por el término de 10 días.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

 
FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez 
JP 
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